
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 
19 del 11 de MARZO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 
el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00102-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: DESMA S.A.S. - NIT 901256720-2  
Demandados: IVÁN REYES JIMÉNEZ – C.C. 1.090.456.625. 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez solicitud de librar mandamiento de pago, 
recibida por reparto del 14 de febrero de 2024. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 7 de marzo de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, ocho (08) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada por la 
sociedad DESMA S.A.S. - NIT 901256720-2, contra IVÁN REYES JIMÉNEZ – C.C. 
1.090.456.625, observa el Despacho que adolece del siguiente DEFECTO:  
 

1.- No se indica desde que fecha se generan los intereses moratorios y hasta que 
fecha fueron liquidados en la demanda. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá 
la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las 
anomalías señaladas, so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA instaurada por la sociedad DESMA S.A.S. - NIT 901256720-2, contra 
IVÁN REYES JIMÉNEZ – C.C. 1.090.456.625, por lo considerado.  

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane la deficiencia advertida en este proveído, SO PENA DE RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 

JUEZ 


